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SE FACILITAN GRANDEMENTF ADMINISTRÁNDOLES LA miii-i 
l i A I > ] E N T l C I B í A - M O R E J í O , es un excelente remedio para combatir todas las afecciones del estómago j vientre en los niños. J L A I > E ' B ¡ T I C I N A -
M O M E N O es un heroico remedio para combatir todos ios accidentes peligrosos de la dentición. Es tan agradable al paladar como la leche, razón por la que, los niños 
la loman con verdadero placer. I i A © E l V T l C I B í A - M O J t E I í O cura ios VÓMITOS y DIARREAS; facilita el BROTE y desarrollo de los DIENTES;;evita el picor de las ENCÍAS, 

haciendo reaparecer la BABA; suprime la FIEBRE (calentura); combate los ataques de ALFERECÍA y en general todos los accidentes que lleva consigo el periodo de la DENTkcaoN. 
X i A D E N T I C I N A - M O K E N O NUTRE Y FORTIFICA á los niños, permitiendo el uso de la misma una alimentación reparadora, que sin este eficaz medicamento nó 

podrían soportarla los estómagos debil i tados.—Para su administración sujetarse á la instrucción que acompaña á cada frasco.—Como garant ía , exigir mi firma y rúbrica 
en las etiquetas y garganti l los de los frascos.—Se halla de venta en la Farmacia de su autor, J . MORENO LÓPEZ, PLAZA DE CAMACHO, NUMERO 26 , MURCIA. 

P R E C I O D E L . F H A j S C O , 6 R E A L . E í § l 

De v e n t a e n la fa rmac ia de s u a u t o r J . Moreno,. P laza de Camacho , n ú m . 26, Murc ia .—Madr id , García , Capel lanes 1.—Barcelona, Usiach y C.^ Moneada 20.—Car-
taftenarJDrogfuerias de D. A n t o n i o Gómez, t u e r t a de Murc ia , 26, de D. Grego r io Br iones , D u q u e 24, dé D. J o a q u í n Ruíz^^Cuatro Santos , de los Sres . A lva re"^Her 
m a n o s , C a r m e n 8, de D. Adolfo F e r n á n d e z , San M i g u e l 10 y F a r m a c i a de d o n Rodolfo Faudos .—La Union : F a r m a c i a s de D. F r a n c i s c o Asensio, D. T o m á s Asen-
sio G a l v a n , D. Diego P e d r e ñ o y Sra . V i u d a de Paz y D r o g u e r í a de D . P e d r o Bernabé .—Garbanza l : D. M a n u e l Asensio Es t re l la .—Llano de l Beal : D. José R u í p e r e z 
Car r ion .—Mazar ron : F a r m a c i a del Sr. Oliva.—Águilas: F a r m a c i a de D. J . Aragón.—Yecla: F a r m a c i a de D. Modes to Maes t re .—Jumi l l a : F a r m a c i a de D. J u a n Gui 
llen.—Cieza: F a r m a c i a de l Sr. Mórida.—Muía: F a r m a c i a de l Sr. Garc ía Duar te .—Bul las : D. B e r n a r d o Moya.—Archena: D r o g u e r í a de D. J o s é Sánchez.—Alean* 
t a r i l l a : F a r m a c i a de l Sr. López C a l a h o r r a . Mol ina: D. A n t o n i o G i l , - C e u t i : D . I s ido ro Lacal .—Lorquí : D r o g u e r í a del señor Ruiz.—Balsicas: D. José Briones*— 
San J a v i e r : D. A n t o n i o Conesa.—Pacheco: Sres . Bas t ida He rmanos .—Al i can t e : Drogfueria de los Sres . P ino l H e r m a n o s , P r i nce sa 8.—Orihuela: F a r m a c i a de l Va-
l lé t . -^Torrevíe ja : D r o g u e r í a de D. F e r m í n Blasco.—Almoradi : F a r m a c i a de douRioa rdo Her re ra .—Alba te ra : D. José Soler . 
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NUESTRAS FIESTAS 
Según leemos en cEl Diario», en 

breve llegará á esta ciudad el señor 
Mestre Martínez, con el objeto de pre
parar la expedición botijil para las 
fiestas de la próxima Pascua de Resa
lí eccipn. 

Dado el éxito, superior á todo lo es
perado, que dichas fiestas obtuvieron 
en el año presente, precisa ir preparán
dolas, para celebrarlas con brillantez 
aun mayor y con atractivos nuevos en 
el año venidero. 

La batalla de flores, cuyo magnifico 
resultada todos recordamos: el Entie
rro de la Sardina, subsanadas las defi
ciencias de detalle que puso de relie
ve: y una gran corrida de toros, de
ben ser la base delprogPama-de feste
jos, que atraerá seguraraeuije a nuestra 
ciudad el mismo ó mayor contingente 
de forasteros que las pasadas. 

Puesto que existe una junta de fes
tejos constituida, esta debe empezar 
con tiempo suficiente sus trabajos,pa
ra que preparado todo sin precipita
ciones, el lucimiento de las fiestas sea 
extraordinario. 

Las fiestas de Pascua de Resurrec
ción, consagradas por el éxito obteni
do en el primer año en que se han ce
lebrado, deben llevarse á cabo todos 
los años, con el concurso de todos los 
entusiasmos locales como ruedio de 
importancia para nuestra población y 
de positivos ingresos para las clases 
mercantiles é industriales. 

D e s d e Madrid 
Sr. Director del HBRALDO DE MUUCIA. 

LO D E L D Í A 

Insístese en que el gobierno tiene 
el propósito de suspender las garan
tías constitucionales en toda la Pe
nínsula. 

El rumor va tomando cuerpo por
que no se desmiente rotundamente en 
los centros oficiales. 

Personas caracterizadas en la políti
ca dan crédito á la noticia; pero creen 
que tales propósitos del gobierno obe
decen, no á la supuesta ó real efer
vescencia da los carlistas, sino al te
mor que pueda producir determinada 
actitud en las Cámaras y en las clases 
mercantiles. 

En todos estos comentarios sobre 
la única nota del día, se relacionaba 
con el mismo tema la conferencia te
legráfica que ha celebrado el gobierno 
con el capitán general de Cataluña y 
la entrevista reservada que esta tarde 
ban tenido el subsecretario de Guerra 
Sr. Capdepón y el capitán general de 
Valencia Sr. Molió. 

Dícose quo ambas conferencias han 
tenido por objeto determinar instruc
ciones que muy pronto han de tener 
aplicación. 

T E N A C I D A D 
El ministro de Hacienda Sr. Villa-

verde ha contestado al telegrama que 
le dirigió el Fomento Nacional de la 
industria y del comercio de Barcelo
na, diciendo que no celebrará concier
to económico alguno con ninguna pro
vincia. 

El ministro de la Gobernación se
ñor Dato se ha explicado en iguales 
término» hablando con los periodistas. 

El Sr. Silvela ha declarado igual
mente que está dispuesto á suspender 
las garantías constitucionales en aque
llas provincias donde advierte alguna 
agitación. 

Parece que Cataluña y Valencia se
guirán pronto la suerte de Vizcaya. 

E L P R Ó X I M O «MEETING» 

La Cámara de Comercio de Tarrasa 
prepara «.u «meeting» para el próxi
mo domingo. 

El «meeting» se celebrará en el tea
tro Principal. 

Al acto asistirán el representante 
de la Cámara de Comercio de Valen
cia, Sr. Castro; el de la de Valladolid, 
el Sr. Paraíso y el diputado á Cortes 
por Tarrasa. 

De Barcelona irán importantes re-

des de varios pueblos de Cataluña. 
El acto promete ser muy impor

tante. 
Comenzará á las cinco de la tarde. 
Las declaraciones que harán los ora

dores serán de trascendencia. 
LA M E J O R Í A D E R E V E R T E 

Se acentúa la mejoría de Reverte. 
Restablecida la circulación de la 

sangro, los dedos y el pié recobran el 
movimiento natural. 

Se ha presentado el sudor en la pier
na lesionada y en el pié. 

Este es ol mejor indicio de la vita
lidad. 

Las manchas de gangrena siguen 
igual. 

Todos los médicos están satisfechos 
del curso que sigue |a curación. 

V I A J E D E W E Y L E R 
Comunican de Palma que el viaje 

del general Weyler es allí muy co
mentado. 

Este viaje ha sido tan repentino, 
que ni los íntimos del general lo han 
sabido con tiempo para salir á despe
dirle. 

Algunos relacionan la marcha de 
Weyler con la conferencia del duque 
de Tetuán con el jefe del gobierno. 

LA SALUD D E L P A P A 

Carecen de fundamento les alarman
tes rumores que han circulado sobre 
la salud del Papa. 

Su estado es inmejorable. 

El Corresponsal. 

14 de Septiembre. 

icé'fóGfcceéisGi^ecisccoo 

FLORIAN 
15 de Septiembre 

Por haber sido uu escritor de no eŝ  
casos méritos, y por contarse entre los 
pocos franceses que han hablado de Es
paña y de sus hijos sin caer en los apa
sionamientos y errores que tan corrieni-
tes son en la generalidad de los extran-
geros que escriben acerca de nuestra pa
tria, Juan Pedro Claris Florian es ae-reê -

dor k que en este d'a, aniversario de su 
muerte, le dediquemos los apuntes bio
gráficos que nos toca escribir para esta 
sección. 

Nació el G de Marzo de 1735 en el cas
tillo de Floi laii (Francia) de padre fran
cés y madre española. Su juventud fué 
bastante escaudalosa, mas los diversos 
contratiempos y disgustos qne sus exce 
sosle prodojeron.modificaroa su carácter 
y sus costu;iib-eá, por cuyo motivo cuan
do entró por segunda vez—esta en clase 
de gentil hombre y limosnero—al servi-

ciodel duquede 
Peiithiévre, vió-
sele convertido 
en un liombre 
serio y juicio
so, no obstante 
solo tener 22 
años de edad, 
que únicamente 
pensaba en el 
cumpliniien to 
desusobüíraciQ-
nes^y en el cul
tras. 

Con e! pretexto de divertir al duque 
su señor hizo construir en el palacio de 
este un teatro en el que el mismo Florian 
representaba obras por él escritas. La 
religiosidad del inagüate hizo ver á este 
en las farsas teatrales un factor enemigo 
de las buenas costumbres, y el autor y 
protagonista cíe La juventud de Florian 
ó Memorias de un joven <iíes2)'iñol» tu
que llevar sus comedias k los teatros 
públicos de Paría si quiso fueran repre
sentadas. 

Florian alcanzó triunfos señaladísimos 
con Sus obras teatrales, lo que no fué 
motivo para que desatendiera otros gé
neros de literatura, por lo que escribió, 
alternando con aquellas, obras históri
cas, novelas y fábulas, además de hacer 
importantes traducciones, tales como 
las de «D. Quijote» y «La Galatea». 

Entre las obras que dejó escritas sobre
salen las novelas históricas «Gonzalo de 
Córdova» y «rNuraa Pompilio», y la pas
toral «Estela». 

La Academia Francesa y la Española 
de la Historia—Florian era francés de 
naturaleza y español de corazón—pri--
míaron sus meritorios trabajos contán
dole entre el número de sus individuos. 

Murió en Seroceaux el 14 de Septiem
bre de 1794. 

Hernaudo de Acevedo 

DESDE ABARÁN, 
Al ISr. Crobernador civil 

Sr. Director del HBKALDO DE MURCIA. 

Muy señor mió: Ruégele se sirva 
dar cabida á estas líneas en el periódi
co de su digna dirección, á fin de que 
la opinión pueda juzgar de los proce
dimientos que gastan los caciques de 
p-r acá, para no soltar la presa á que 
tan aficionados están. 

Al tomar posesión el dia 29 de 
Agosto próximo pasado seis de los 
siete concejales elegidos en Mayo úl
timo, ya sabemos que el Alcalde in
terino y cacirjue padre BQ negó (apo
yado por suprimo el primer teniente) 
á que se diera cumplimiento al artí
culo 53 y siguientes de la Ley Muni
cipal referentes á la elección Se car
gos. Para ello, adujeron razones que 
no son más que disparates y entre 
otras según consta en el acta de la 
sesión de aquel dia, invocan la Real 

Orden de 31 de Enero de 1889 que di
cen resuelve un caso análogo. Hasta 
ayer no pudimos saber qué R. O. ni 
qué razones alegaban por que como 
ya creo se ha dicho, apenas llegaron 
los concejales del pueblo les dijeron 
«que ya estaban posesionados» y en
seguida liando los trastos d© matar se 
enchiqueraron en el archivo y Secre
taria donde tenían ciertos preparati
vos como una partida de Alcaldes. 

Nada absolutamente tiene que ver 
la citada R. O. con el caso de Abarán: 
no pega ni con cola ni traída por los 
cabellos tiene aplicación. 

üQue duro de meollo debo ser el au
tor do la idea para el chanchullo!! Se 
refiere la repetida R. O. inserta en la 
«Caceta» del 6 de Febrero del mismo 
año, á que en el de 1886 á consecuen
cia de una causa que se instruyó con
tra el Ayuntamiento de Alberiqu© 
'c&xg'6kio}losl^^s•^^ufiUffJ^nvs'^s^aru.m.B. 
dose por el Grobernador otros interi
nos que los sustituyeran. 

Constituido así el Ayuntamiento de 
Alberique realizó en Mayo de 1887 
las elecciones para la renovación bie
nal de la mitad del mismo, á quien 
correspondía cesar por virtud de la 
Ley, por lo cual, quedó dicha corpora
ción formada con los concejales mitad 
últimamente elejidos y otra mitad 
de los interinos qm sustituían á los 
propietarios que no habiendo estado 
procesados Jmoieran eontinuado otro 
hienio. 

En este estado las cosas, dicho 
Ayuntamiento cumpliendo lo dispues
to por los artículos 53 á 56 de la Ley 
municipal, procedió é la elección de 
cargos. Era muy claro y muy lógico 
que no habiéndose protestado las elec' 
clones, tomaran posesión ..los nuevos 
concejales en primero de Julio (época 
que fija la ley y que entre éstos y la 
mitad de interinos que quedaban, eli
giesen los cargos, como lo efoatuajren. 

Si la elección se hubiera protesta
do como en Abarán (por los mismos 
que en el dia de esta cometieron mil 
abusos) y la comisioh. provincial de 
Valencia hubiera resuelto con funda-
monto ó cafridiosamente en contra 
do la validez como lo hizo la de Msi-C' 
(¡ia entonces no 'Iniibieran tomado po
sesión aquellos concédales en primero 
de Julio, como no tomaron los de 
Abarán porque habiéndose alzado del 
acuerdo de la comisión provincial y 
estando en litigio, 6 sea pendiente de 
la resolución del Q-obierno, si la elec
ción era válida ó nó, no se sabia ni si 
los elegidos eran tales concejales. Co
mo en estos trámites habia pasado el 
primero de Julio y ainda^nais tiene 
aplicación aquí Sr. Qolernador, el 
precepto del artículo 14 del R. D. de 
24 de Marzo de 1891 que dice: <iSi por 
ciudqmer motivo no seJinliese nom-
hraao el nueoo Ayuntamiento para 
el primer día del año económico, se
guirá el del ario anterior (1) hasta 
que la elección se verifique (2) y haya 
tomado posesión el nuevo Ayunta' 
miento nomlrado.* 

Claro, concreto y bien terminante 
está este precepto, y por lo tanto no 
habia necesidad de la pantomima qne 
se hizo en Abarán el primero do Ju
lio, esto es; que para engañar á los 

(1) Tal y como se halle constituido. 
(2) O se apruebe si se hizo y está pen

diente de aprobación. 

it^cautos y hacer ver aquí qae habinn 
ganado la elección y que ep «ate. dia 
entraba de alcalde el tío fose, dimi
tieron unos dias antes el alcalde inte
rino que habia y varios concejales: el 
Sr. Campoy que tan complaciente vie
ne siendo con estos señores (entregán
doles órdenes á Ja mano aunque dijo 
que las habría dado algún portero) les 
nombró otros interinos y entre ellos 
al actual Alcalde (caciquej padce) y 
concejal elegido 6114 dé liíftjro Ulti
mo. Habiendo sido anuladas las elec
ciones por la Comisión provincial y 
estando pendiente la resolución del 
recurso de alzada, no ha podido este 
Sr. Alcalde saber si era concejal pro
pietario hasta después de aprobadas, 
HÍ ha podido tomar posesión como tal, 
iiasta eWia 29 de Agosto en qne debió 

"cesar de concejal interino, para tomar 
posesión con ios otros seis «legidos 
como él; dándose con su proceder (el 
á esta fecha, de6ieii<30"'\jeíí*»'ajlo que 
propietario, no ha tomado posesión 
como tal y continúa como Alcalde in
terino, porque sin duda le vá mejor. 

Y dice el Secretario (por que los 
otros no digieren) en el acta de la se
sión de 29 de Agosto próximo pasado 
al tomar posesión los seis concejales: 
«Se manifestó por el señor Presidente 
que en cumplimiento á lo estatuido 
en dicha real orden (la que declaró vá
lidas las elecciones) 'y artículos de la 
Ley municipal referentes al caso, que
daban posesionados de sus cargos los 
prenombrados señores (seis concejales 
nuevos) los que en unión del que ha
bla ya constituido y posesionado en sa 
cargo de concejal y alcalde, forman 
los siete que fueron elegidos en ante
dichas elecciones». 

Muy bien; está muy bien señor Se
cretario: no sabíamos qne la R. O. apro 
bando las elecciones de Abarán, y los 

• artículos de la Ley municipal referen
tes á la toma de posesión y elección 
deeargos,disponen que tomen posesión 
lisa y UaEamenle seis délos siete con
cejales elegidos y el otro que está do 
Alcalde interino, no tome posesión 
como concejal propietario y sí se que
de con la sartén del mango, 6 qne este 
mismo señor se posesionara en propie
dad por sí y ante sí, antes de saber si 
las elecciones se habían aprobado. ¿Es 
que se ha dictado alguna R. O. exclu
siva para que tomara posesión eso se
ñor, ó se aprobaron las elecciones pa
ra: é l en primer lugar y posteriormen
te para los otros seis? 

Aunque fuere elegido Alcalde inte
rino el dia primero de Julio por caba
las que no dan resultado, debió cesar 
©I 28 de Agosto y el primer teniente, 
citar á los seis concejales y al Alcalde 
que son los siete elegidos, para que ol 
dia 29 se presentaran á tomar posesión 
y proceder enseguida á cumplir lo 
preceptuado ea la Ley municipal con
cerniente al caso. Estos son los he
chos y la verdad escueta... 

El dia 6 del actual se presentó al 
Sr. Q-obernador interino un escrito 
manifestándole los atíopélíos cometi
dos y reclamando se obligue i estos se
ñores á cumplir con la ley. Se mani
festó por aquel, que el asunto le ofre
cía dudas, lo cual no puede ocurrir más 
que ignorando en absoluto las leyes 
relativas al caso. Vea ahora el señor 
Campoy la Ley municipal; vea el real 
decreto de 24 de Marzo de 1894; vea y 
estudie detenidamente la R. O. de 31 


